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no de los'arbitrios aplicados por S. MI, en Real 
decreto de 4 de febrero líltimo, para la estincion de 
los créditos contra- eb E s t a d o y  pago de los intereses, 
de las nuebas obligaciones que pueda contraer el mis
mo, es el de la media anualidad de los frutos ,, rentas 
y derechos de las propiedades donadas por los Señores 
Reyes ,, que pasen- por herencia á-los sucesores de los 
donatarios, con-estencion á los diezmos secularizados, 
tercias de Castilla,, tercios diezmos del R.eino de Va
lencia y los de' los. nobles laicos de Cataluña..

Los bienes y  derechos que de- igual' origen posean  ̂
las Iglesias, Monasterios y. otras corporaciones o manos 
muertas, inclusos los déla primitiva fundación d dotación, 
deben contribuir igualmente para dicho objeto con el dos por 
ciento, de- la. renta, anual .que produzcan, en conformi
dad á la-Real cédula-; vigente de 15 de agosto de 1805.

La investigación’ y recaudación* de los referidos 
bienes' y derechos, está, puesta á cargo de*los Admi
nistradores de rentas Reales, y para que los de esta 
Provincia puedan tener noticia de todas las propieda
des donadas en ella y hacer la cobranza de sus res
pectivos impuestos,- me ha prevenido la Dirección ge
neral' de Rentas en 22 de junio último, adopte las. 
medidas que estime á proposito.. En su consecuencia he 
dispuesto comunicar á V. la presente cireular,- para 
que enterándose de su contenido,, procedan inmedia
tamente á aberiguar los bienes que existan en término 
de ese pueblo, y posean las personas particulares, d 
corporaciones,, en- virtud.de privilegios-de los Señores 
Reyes, ó por otras- causas en que no hubiese inter-



venido contrato de venta por parte de la Corona; como 
V. g. las gracias 6 donaciones hechas á Jas Ciudades, 
Villas y Lugares, d cualquier particular, Iglesia ó 
Monasterio, de bienes ralees, rios, pescas, cazas, de
hesas acotadas, términos redondos, despoblados y ter
ritorios de jurisdicción privativa; los oficios de Repú
blica y Ayuntamiento, de Escribanos, Alférez mayor, 
Fiel amoíasen , Tasador, Corredor y demas; las Tercias 
Reales de Castilla, diezmos secularizados; las rentas 
pechos y derechos Reales de cualquier denominación; 
las rentas en maravedís con el nombre de Juros, y 

los que en el dia se pagan en especie por la Real 
Hacienda, como trigo , cevada, centeno, vino, carne
ros, aceite, sal &c.

Hecha la citada averiguación procederán V. en 
seguida i  formar una relación de los que resulten 
proceder de donación R eal, espresando en ella con 
toda distinción los que fueren, las personas ó cuer
pos que los disfrutan, fechas en que entraron á su 

goce, y renta anual que les producen 6 fueden pro
ducir, y concluida que sea, la dirigirán V. inme
diatamente con las diligencias originales que á su vir
tud practiquen, á h  Administración de Rentas de 
esta Capital-, para los efectos indicados; .añadiendo 
á V. que si algún particular d corporacien disfrutase 
cualquiera de los bienes o derechos indicados ú otros 
que hayan salido de la Corona y dudasen V. si los 
deben d m  comprender en dicha relación por ignorar 
la causa veidadera de su egresión, en este caso darán 
también razcn de los que sean, espresando dicha cir
cunstancia ; previniendo á V. por último que debiendo 
hacerse la exacción de dicha media anualidad por el 
mismo medio que se ejecuta la de las herencias transver
sales, cuidarán muy particularmente de dar aviso á esta 
Administración de Rentas , luego que se verifi
que la muerte de algún donatario de dichos bienes, 
sin permitir de modo alguno que á los sucesores se les 
dé posesión de ellos hasta que acrediten haber pagado 
ó asegurado competentemente k  media anualidad; todo



en crnforiridd al capítulo 24 del Regkrcenío vigente 
de 24 de rioucmbrc de i8co.

El celo y in;or que V. tiene acnditado por el me
jor servicio cid Rey N. S. me hcccrj prc iiicícr se dedi
carán inmedialinicnte á poner en ejecución cuanto que
da maniíeítado con la mayor exactitud posible, sin per
donar medio alguno de los que consideren juede ser 
útil á un obgeto tan interesante, y que cuidarán de 
remitir la reladon indicada en el término de un mes á 
lo mas, o en su defecto testimonio que acredite no ha
ber en ese pueblo bienes ni derechos de los insinuados 
con arreglo á las diligencias practicadas para su averi
guación que también acompañarán originales; en la inte
ligencia , de que si despues resultan existir algunos de 
ellos y no se hubiese dado noticia, serán V. respon
sables de los perjuicios que por esta causa se irrogen 
á S. M .; añadiendo á V. por último que si lo que no 
es de esperar, no remiten en el término asignado las 
relaciones o testimonios indicados con las diligencias 
practicadas en el particular, se les apremiará á ello 
por esta Intendencia por medio de Comisionados, siendo 
de cargo de V. todos los costos que se causen.

Dios° guarde á VV. muchos arlos. Granada 
de agosto de 1824.

^ tia n  de Qampo.̂
u üyíoima.
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